
CEBAUDE
Señor:

DR. RAÚL CANELO RABANAL
DECANO DEL COLEGIO DE LIMA
Presente.-

Arq. José Luis Mendoza Mongrut CAP 10521

de julio del 2024

Z 2024

NOE SEÑAL CO

.—.a..o......Firma: .....Hora: .

Referencia: Elaboración de Expediente de diagnóstico estructural del

Asunto:

De mi consideración:

inmueble ubicado en Av. Santa Cruz NO 254 — San Isidro con
Orden de Servicio No 0000014074.

ENTREGA DE PRODUCTO FINAL EN CUMPLIMIENTO DE CADA
UNO DE LOS ÍTEMS CONTENIDOS EN LA ORDEN DE SERVICIO

DE LA REFERENCIA.

Por medio de la presente 10 saludo cordialmente y le hago llegar el producto final

conteniendo el Expediente de diagnóstico estructural del inmueble ubicado en Av. Santa

Cruz NO 254 — San Isidro, en cumplimiento de cada uno de los ítems contenidos en la Orden
de Servicio NO 0000014074.

La entrega del producto final la realizo en dos originales, conteniendo 192 folios, 11 planos

y 01 USB, debidamente sellados y firmados por los profesionales competentes,
conteniendo la siguiente documentación:

•

Informe final de Resultados
Memoria descriptiva de Arquitectura, conteniendo el registro fotográfico.
Informe Ejecutivo Técnico de Estructuras
Informe Estructural

Ensayos de Laboratorio

Planos de Arquitectura
Planos de Estructuras
Certificado literal Partida NO 07006585

ACTA DE FISCALIZACIÓN 035241-2024
CARTA N? 01002-2024-12.2.O-SOPRl-GDU/MSl

CARTA N? 000008-2024-12.O.O-GDUE-MSl

INFORME N? 000224-2024-12-2-O-SOPRl-GDU/MSl
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INFORME DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA-EDIFICACIONESN? 000238-24-1220-

SOPRI-GDUE/MSI

INFORME LEGAL N? 187-2024-12.2.O-RBMT-SOPRl-GDUE/MSl

RESOLUCION GERENCIAL NO 000026-2024-12.O.O-GDUE-MSl

Plano de ubicación y localización de nuevo proyecto.

Planos de distribución de nuevo proyecto.

Adjunto la Factura Electrónica NO E001-18, correspondiente al 50% restante del monto total
de la Orden de Servicio, por haber concluido el trabajo contratado.

Sin otro en particular, agradezco su atención y reitero mi consideración.

Jose Luis Men oza on

DNI 41501130
ut
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INFORME TÉCNICO DE REGISTRO, LEVANTAMIENTO ARQUITECTÓNICO, DIAGNÓSTICO

1.

ESTRUCTURAL Y PROPUESTA DE ALTERNATIVASDE INTERVENCION DEL INMUEBLE

UBICADO EN LA AV. SANTA CRUZ N0254 - SAN ISIDRO - LIMA

INTRODUCCIÓN

EI COLEGIO DE ABOGADOS DEL LIMA, en calidad de propietario del inmueble

ubicado en la Av. Santa Cruz N0254, requiere la contratación de servicios

profesionales para la "Elaboración de Exp. diagnóstico estructural del inmueble

ubicado en la Av. Santa Cruz 254, San Isidro, para determinar daño estructural

causado a la edificación, área aprox. 1000 m2", para 10 cual suscribe la Orden de

Servicios NO 0000014074 expedida con fecha 04 de junio del 2024.

En cumplimiento a los términos señalados en la orden de servicio, se elaboró el

producto del servicio contratado, conteniendo los resultados del registro y

levantamiento arquitectónico; además, del diagnóstico estructural del estado actual

del inmueble y las recomendaciones de refuerzo estructural y la propuesta de

alternativas para el desarrollo de un nuevo proyecto, de acuerdo al requerimiento

del propietario, en concordancia con la normativa vigente pertinente.

1.1 TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO.

1.1.1 Con fecha 14 de mayo, se presentó la Propuesta Técnico Económica, de

acuerdo a 10 solicitado por el cliente y en donde, en el ítem III, se realizó la

Descripción de la propuesta, exponiendo los trabajos a realizar, asi como

los productos o entregables contenidos en el expediente contratado.

1.1.2 La Orden de Servicio NO 0000014074, se remitió vía correo electrónico con

fecha 04 de junio del 2024 realizando el desembolso inicial el 13 de junio

del 2024, donde, se indica como característica del servicio 10 siguiente:

"Elaboración de Exp. diagnóstico estructural del inmueble ubicado en la

Av. Santa Cruz 254, San Isidro, para determinar daño estructural causado

EST Aüü ACTUAL 'i E i3Eiw -AV. SAÍ\jTA CikOZ
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a la edificación, área aprox. 1000 m2.

Que comprende:

Diagnóstico Estructural para evaluar c/u de los elementos de

confinamiento del edificio, la calidad de los materiales y su estado

actual mediante la ejecución de calas, diamantinas y esclerómetros que

permitan extraer muestras de concreto de la edificacióny analizar sus
características actuales. Esta información nos permite modelar la

estructura actual para analizar las cargasy los esfuerzosa los que se

someten los elementos, a fin de determinar la resistencia actual de la

estructura.

- Los estudios de laboratorio necesarios son 6 extracción de corazónde

diamantina y 12 esclerómetros
- Registro arquitectónico: levantamiento de planos en cada 1 de los

espaciosy elementos arquitectónicos del edificio coma para reconocer

el estado actual..."

EI plazo para la ejecución del servicio contratado es de 30 dias, contados a

partir del día 14 de junio del 2024, debiéndose entregar los productos

como plazo máximo el día 13 de julio del 2024.

2. UBICACIÓN DEL INMUEBLE.

REGION

PROVINCIA

DISTRITO

DIRECCION

URBANIZACION

CODIGO CATASTRAL

: Lima

; Lima

: San Isidro

: Av. Santa Cruz N0254 - 258

: Urb. Chacarilla

: NO 31132110 (Según registro municipal)

ACTUAL Y SAN TA
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EI inmueble se encuentra ubicado en uno de los límites territoriales del distrito de San

Isidro, colindante con el distrito de Miraflores.

C475

! 1317

Av. Santa Cruz NO 254 — San Isidro - Lima

AREAS Y LINDEROS

Por el Frente, Con la Av. Santa Cruz con 20.00ml.

Por el lado derecho, con parte del lote NP 5 de la misma Mz N? 09 y el terreno de

mayor extensión del cual se independizo la parcela con frente al Pasaje Aromito

con 52.85ml.

Por la Izquierda, con los lotes N? 7 y 8, con de la misma Mz, con 52.85ml.

Por el fondo, con el Pasaje Aromito con 20.00 ml.

EI inmueble tiene un áreade 1057,00 m2 de terreno y cuenta con dos frentes, el

principal hacia la Av. Santa Cruz NO 254 y el otro hacia el Pasaje Aromito.

Cuenta con una fábrica que data del año 1940, de tres pisos con las siguientes áreas

por nivel:

ESTADO Y ro ARQUiTECTONiCO DEL. -AV. SANTA CRUZ N'254
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CUADRO DE ÁREAS DEL INMUEBLE

(CON
TOTAL

DECLARATORIA DEITEM

1.00

2.00

3.00

PISOS

PRIMER PISO

SEGUNDO PISO

TERCER PISO

AREA LIBRE - 40.950/0

(SIN

DECLARATORIA DE

FABRICA)

246.00 rn2

90.00 rn2

26.00 rn2

TOTAL

FABRICA)

378.17 rn2

349.67 rn2

78.90 rn2

CONSTRUIDA

624.17 m2

439.67 m2

104.90 rn2

432.83 m2

1168.74 m2n,

4. ANTECEDENTES

4.1 EI predio materia del presente estudio de diagnóstico estructural, se encuentra

inscrito en la Partida N? 07006585 def registro de propiedad inmueble predial de

la Zona Registral N? IX — de Lima - SUNARP.

La Partida en mención cuenta con diversos asientos registrales, de los cuales, se

observa en el asiento N? 02 la conformación del lote actual, donde: Doña Elisa

Arbulú y Arbulú de Izaga, casada con Manuel María Izaga, son propietarios de un

terreno situado en el distrito de San Isidro de la provincia de Lima constituido por

parte de los lotes 5 y 6 de la manzana 9 del plano de modificación de la

urbanización del fundo Chacarilla de Santa Cruz, dando como lote resultante un

áreade 700.00 m2.

De la verificación, el polígono conformado por los linderos descritos, se encierra

un área de 700.00 m2, conforme se establece en ei asiento registral N? 02 del

título archivado de la partida, como resultante de la acumulación de lotes

realizada, Esta áreade terreno, es menor al áreaexistente en la actualidad, debido

a que aún no se realizaba la acumulación que posteriormente permitiría que el

inmueble cuente con un segundo frente con la Pasaje Aromito.

ACTi.)AL Y -AV. SAi\iTA CRÚZ
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4.2 EI asiento NP 3 del título archivado de la misma partida, hace mención que sobre

la totalidad del áreade terreno se construyó un edificio de 03 plantas y jardines,

además, cuenta con una descripción detallada de cada uno de los ambientes de

dicha edificación. Esta descripción tiene origen en la declaración otorgada por el

constructor Ing. Mariano Valderrama, la cual se encuentra inserta en la escritura

pública del 21 de octubre de 1940, Este título fue presentado el 5 de octubre el

año en 1940 con el númeromil novecientos veintiséis del tomo 90 del diario, e

inscrito el 4 de noviembre de 1940.

Este asiento es de suma importancia, debido a que nos muestra con exactitud el

año en que fa edificación fue construida, donde, podemos evidenciar que

actualmente la fábrica del predio tiene 84 añosde antigüedad.

4.3 En el asiento N020 título archivado de la misma partida se observa, que los

propietarios de la época, realizan una nueva acumulación al predio existente,

adicionándole, uno inscrito a fojas doscientos treinta y siete del tomo

cuatrocientos siete, conformando una nueva unidad inmobiliaria con un área
resultante de 1 057 m2, siendo esta el áreade terreno existente en la actualidad.

En este asiento registral se encuentra la descripción de los linderos insertos en el

ítem 3 del presente informe, donde, se puede verificar que el polígono

conformado, encierra un áreade 1 057.00 m2, la cual guarda relación con la

descripción de las acumulaciones realizadas durante la historia registral del

predio, conforme se detalla en los asientos N? 02 y 20 del título archivado de la

partida N? 07006585, siendo estos los linderos y medidas perimétricas actuales

del predio ubicado en la Av. Santa Cruz N? 254 del distrito de San Isidro — Provincia

de Lima.

4.4 En el asiento registral NO 19 del título archivado, consta un nuevo cambio de

titularidad, donde dice: 'EI MINISTERIO DE MARINA ha adquirido el dominio del

inmueble inscrito en la partida, por compra venta celebrada con Los anteriores

propietarios nombrados en el asiento dieciocho que antecede, por el precio en

ESTAüO -AV. SANTA
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conjunto con otro de doscientos cuarenta mil dólares americanos, pagados..." la

fecha de la escritura pública es el 03 de enero de 1984 y se presentó el 05 de

marzo del año1984.

4.5 EI COLEGIO DE ABOGADOS DE LIMA, adquiere el dominio del predio inscrito en la

Partida N? 07006585, el 21 de diciembre del 2022 en mérito a la adjudicación en

compraventa celebrada con ei MINISTERIO DE DEFENSA -subasta pública -

MARINA DE GUERRA DEL PERÚ, por la suma de S/. 9'805,775.58 (NUEVE MILLOES

OCHOCIENTOS CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO CON 58/100 SOLES),

asi consta en la escritura pública de fecha 14 de diciembre 2022, ei título fue

presentado el 21 de diciembre del 2022.

4.6 según consta en archivos, ei COLEGIO DE ABOGADOS DE LIMA, da inicio al Exp N?

3907-2024, solicitando la Licencia de Demolición total del inmueble, siendo este un

trámite de aprobación automática, por 10 que la entidad Municipal, emitió la

Resolución de Licencia de Edificación N? 0049-2024-12.2-SOPRl-GDUE/MSl de

fecha 15 de marzo del 2024, estando sujeta al cumplimiento de 10 regulado en el

Decreto Supremo N? 029-2019-VIVIENDA, donde claramente se especifican cuáles

son los procedimientos a seguir previos al inicio de los trabajos de demolición.

De la revisión del archivo se observa que el trámite que dio origen a la Resolución

de Licencia de Demolición, fue declarado nulo por la Municipalidad de San Isidro,

por los fundamentos expuestos en el INFORME LEGAL N2187-2024-12.2.O-RBMT-

SOPRI-GDUE/MSI, de fecha 19 de marzo del 2024, al haber incumplido los

requisitos previstos en la norma.

Los documentos que sustentan la declaración de nulidad de la Licencia de

Demolición son:

4.6.1 ACTA DE FISCALIZACIÓNN2 035241-2024, de fecha 19 de marzo del 2024,

. así mismo,emitida por la Municipalidad de San Isidro, donde señala:

muestran solicitud N-Q11986-2024 del Exp. 3907-2024 para Licencia de

ESTAüó ñCTiviAi. Y -AV. SAi\iTA $$ 254
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Demolición Modalidad "A", tambien presentan anexo H con solicitud NO

12278-2024; sin embargo aún no se ha ingresado solicitud para

inspección a predios colindantes según ORD. 385-MSI Por 10 que se le

exhorta a suspender los trabajos hasta no presentar la documentación

correspondiente", la presente acta fue suscrita por el inspector municipal

Fred Tennison Maynetto y Gabriel Alfredo Pita Martínez, en calidad de

oficial mayor dei COLEGIO DE ABOGADOS DE LIMA.

4.6.2 CARTA N? 01002-2024-12.2.O-SOPRl-GDU/MSl, de fecha 19 de marzo del

2024, suscrita por la Arq. Silvia Olavarría Fleming, en calidad de subgerente

de Obras Privadas de la Municipalidad de San Isidro, señalando:

"...Asimismo, de conformidad con 10 establecido en el Art 13. Numeral

13.2, literal c) del Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica,

"EI responsable de obra conjuntamente con el Inspector Municipal de

Obra elaboran y, en señal de conformidad, suscriben el referido

cronograma, dentro de los 02 dias hábiles siguientes de la designación

del inspector(...)";y de acuerdo a 10 señalado en el Art. 15 del Reglamento

de Verificación Técnica, se debe presentar hasta 02 dias hábiles antes de

la fecha de inicio de obra, el anexo H debidamente suscrito..."en la parte

final de la carta dice:

"Por 10 expuesto, habiéndose designado el inspector municipal de obra y
luego de haber evaluado la documentación presentada en el documento

a) de la referenciase advierte comofecha de inicio de obra el 18,032024,

10 cual no se encuentra enmarcado en la normatividad señalada en el

párrafo precedente para el proceso de la suscripción de Cronograma de

Visitas de Inspección por 10 que se le requiere presentar nuevamente el

formulario Anexo H-inicio de obra y el Cmnogruma de Edificación

actualizado."

ESTAüO ACTUAL ,AV. C$kOZ
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CARTA N? 000008-2024-12.O.O-GDUE-MSlde fecha 19 de marzo del 2024,

emitida por el Arq. Jorge Martín Valcárcel Ruíz, Gerente de Desarrollo

Urbano y Económico de la Municipalidad de San Isidro, donde señala que

siendo el trámite de Licencia de Demolición de aprobación automática, la

Sub Gerencia de Obras Privadas, advirtieron, la existencia de causal de

nulidad en que se habría incurrido, notificando al Colegio de Abogados de

Lima los siguientes documentos:

Informe Ng 000224-2024-12-2-O-SOPR1-GDU/MS1, de fecha

19.03.2024.

Informede VerificaciónAdministrativa-EdificacionesNg 000238-24-

1220-SOPRI-GDUE/MSI y Anexo NQ 1 del Informe de Verificación

Administrativa-Edificación, defecha 19 de marzo del 2024.

Informe Legal Ng 187-2024-12.2.O-RBMT-SOPR1-GDUE/MS1, de fecha

19.03.2024.

En la parte final del mismo documento, otorga al administrado un plazo de

05 cinco dias para que ejerza su derecho de defensa.

En referencia al INFORME LEGAL N? 187-2024-12.2.O-RBMT-SOPRl-

GDUE/MSI, de fecha 19 de marzo del 2024, emitido por la Abg. Roxana

Beatriz Morales Torres, Analista Legal de la Municipalidad de San Isidro,

donde, en las conclusiones dice:

"Por 10 expuesto, estando a 10 señalado en el Informe de Verificación

Administrativa - Edificación Ng 000238-2024-1220-SOPRI-GDUE/MSI,

efectuada la Verificación Administrativa en el día don (02), se advirtió

que el proyecto presenta incumplimiento normativo. En consecuencia,

quien suscribe el presente es de opinión que corresponde dar inicio a las

acciones de nulidad de la resolución de licencia de edificaciónIV 0049-

2024-12.1.O-SOPR1-GDUE/MS1, conformea1 numeral 11.2 del artículo 11

del Decreto Supremo IV 002-2017-VIVlENDAy modificatoria."

'i -AV. SANTA
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5. PRODUCTOS FINALES DE LA ORDEN DE SERVICIO

5.1 REGISTRO Y LEVANTAMIENTO ARQUITECTÓNICODEL INMUEBLE

Como parte integrante del producto contratado con la Orden de Servicio

señalada en el ítem 1.1.2 del presente informe y en cumplimiento a los términos

contenidos en la misma, se describe a detalle el proceso que hemos seguido para

el registro y levantamiento arquitectónico integral del edificio

5.2 EI inmueble ubicado en la Av. Santa Cruz, signado con el número254, del

distrito de San Isidro, es una edificación de material noble construida a

principios del siglo XX, específicamente en el año 1940, tal como se detalla en

el ítem 4.2 del presente informe, NO PRESENTA COLUMNAS, dentro de su

configuración estructural, siendo los únicos elementos de concreto armado,

vigas de peralte regular, y con una reducida sección de acero en su

conformación, las mismas que se ubican en sentido longitudinal y transversal

alrededor de las losas de concreto de los techos.

EI inmueble se encuentra desocupado desde hace varios añosy el mobiliario

y equipamiento ha sido desmontado y retirado, producto de la Licencia de

Demolición tramitada en la Municipalidad de San Isidro a inicios del presente

añoy que posterior a la verificación administrativa fue declarada nula por

incumplir los requisitos exigidos por la Norma.

5.3 La edificación cuenta con 02 (dos) accesos, uno a través de la Av. Santa Cruz,

siendo este su ingreso principal, y el segundo acceso desde la parte posterior

a través del Pasaje Aromito.

Al ingresar por la Av. Santa Cruz, se encuentra el "BLOQUE A", edificación

original del inmueble, construida en el año1940, de acuerdo a las evidencias

detalladas en el ítem 4.2 del presente informe.

Este dato es importante, para determinar la antigüedad de la edificación, la

misma que hasta el momento de iniciar los trabajos de demolición, se

encontraba en buenas condiciones, conservando los elementos originales de

esTAüO ACTUAL Y i. üEi- -AV. SANTA CROZ iv'254
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la edificación, (puertas, ventanas, instalaciones sanitarias, instalaciones

eléctricas, entre otros) que aportaban valor al inmueble, tomando en cuenta

su conjunto.

La distribución de la arquitectura del inmueble original, corresponde a una

vivienda familiar que cuenta con accesos diferenciados, para el área social,

área de servicio, estacionamientos y un acceso hacia un áreade atención u

oficina que permite desarrollar su función sin perjudicar la privacidad de la

vivienda familiar.

En cuento a la vivienda familiar, accede por un vestíbulo al cual se accede a

través de un áreade retiro donde se ubica un jardín que separa la edificación

de la calle.

EI desarrollo del interior del inmueble, consta de los siguientes ambientes:

PRIMER PISO

Áreatechada total 624.17 m2

AMBIENTES CON DECLARATORIA DE FABRICA.

Jardín exterior, dos garajes, vestíbulo, living room, baño 1, Hall, escalera a

segundo piso, dormitorio Sr, dormitorio Sra., baño, cuarto de costura,

comedor, oficio, cocina, jardín interior, patio, callejón de servicio, tres cuartos

de sirviente, baño de sirviente, lavandería, patio de servicio.

AMBIENTES SIN DECLARATORIA DE FABRICA.

Almacén, casillas de cambio.

Áreatechada 378.17 m2

SEGUNDO PISO

Áreatechada total 439.67 m2

ESiAüO úF-i_ -AV. (T-ÑiJ?-
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AMBIENTES CON DECLARATORIA DE FABRICA.

Galería, escritorio, dormitorio Sr., cuarto de bebes, baño, hall, escalera viene

de primer piso, living room, dormitorio, dormitorio, baño, terraza, dos

cuartos de sirvientes, baño de sirvientes, terraza, escalera hacia tercer piso,

escalera caracol hacia primer piso. Terraza y cuarto de sirvientes.

AMBIENTES SIN DECLARATORIA DE FABRICA.

Sala de reuniones.

TERCER PISO

Áreatechada total 78.90 m2

AMBIENTES CON DECLARATORIA DE FABRICA.

Cuarto de juguetes.

En todo el desarrollo de la edificación se ubican dos baños en el primer piso y

dos baños en el segundo piso. Adicionalmente a la edificación original del

inmueble, los anteriores propietarios construyeron con materiales livianos

algunos tabiques prefabricados como cerramiento de ambientes

improvisados en el área libre del tercer piso, en la actualidad, estos

ambientes son inservibles y en algunos casos solo se encuentra parte de los

materiales utilizados.

Los ambientes de la edificación cuentan con pisos de madera machimbrada,

los muros son de albañilería frotachada y revestidos de yeso para obtener el

acabado final, los baños tienen piso de loseta y el diseño es bicolor, los

servicios han sido desmontados, sin embargo se evidencia que contaba con

aparatos sanitarios cerámicos, y las duchas presentan tina de hierro forjado y

acabado enlosado.

ESTAüC) i\C7UAi. AFRüi_iiTECTOÑiütT) EiEi- •AV. SAiviTA CRÚZ
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La carpintería de madera ha sido desmontada, sufriendo graves daños, sin

embargo, se evidencia que el inmueble contaba con puertas y ventanas de

madera de buena calidad, que a pesar de la antigüedad de la edificación y el

escaso mantenimiento, se mantenían en buenas condiciones, existiendo la

posibilidad de rehabilitarlas.

5.4 Al ingresar a la edificación por el Pasaje Aromito, se encuentra un área libre,

que en algún momento fue utilizada como estacionamientos por ei anterior

propietario, contando con cobertura para proteger los vehículos que se

estacionaban en las áreas laterales del ingreso, además, se tiene acceso al

"BLOQUE B" de la edificación, donde, de manera irregular (SIN LICENCIA DE

OBRA Y TAMPOCO CUENTA CON DELCARTORIA DE FABRICA), se construyó en

primer piso, un área de casillas de cambio y almacén, en el segundo piso se

incorporó una sala de reuniones, la misma que contaba con una estructura

metálica y cobertura liviana, siendo desmontada y retirada de la edificación.

Este "BLOQUE B", fue construido con material noble y es la única área de

todo el inmueble que cuenta con columnas y vigas de concreto armado, sin

embargo, lejos de ser aprovechado como espacio funcional, ha sido destruido

interiormente al momento de pretender la Demolición total del inmueble a

principios de este año.

DIAGNOSTICO ESTRUCTURAL DEL INMUEBLE

6.1 EI DIAGNOSTICO ESTRUCTURAL DEL INMUEBLE, cuenta con sustento técnico

como parte integrante del presente informe desarrollado en los documentos

detallados a continuación:

INFORME EJECUTIVO TECNICO - ESTRUCTURAL

INFORME TECNICO ESTRUCTURAL

ACTUAL Y L e -AV. SANTA CROZ 6'2 2:34
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6.2 Luego de realizar la inspección técnico ocular del inmueble, se llevó a cabo un

análisis de la distribución arquitectónica, determinando cuales son los puntos

críticos de la estructura, done, el personal del laboratorio, ejecutaría los

procedimientos que detallamos másadelante en el presente informe.

Este diagnóstico se basa en una serie de pruebas de materiales y un análisis

estructural detallado que busca determinar las condiciones estructurales

actuales y la viabilidad de un posible reforzamiento estructural. La intención final

es proporcionar una recomendación clara y fundamentada sobre la intervención

másadecuada para garantizar la seguridad y estabilidad de la edificación.

Durante esta visita, se llevaron a cabo inspecciones oculares para determinar las

características del suelo y se extrajeron muestras del suelo para pruebas de

laboratorio (no se realizaron sondajes con calicatas ni pruebas de penetración

estática o dinámica). Además, Se realizaron tres pruebas exitosas de diamantina

en concreto, dos en columnas y una en losa, y 12 (doce) pruebas de

esclerometría, en vigas-losa y en columnas, las demás pruebas de diamantina, no

se pudieron ejecutar con éxito debido a la inexistencia de columnas en la

edificación.

6.3 Una etapa importante para el análisis de la edificación, es el levantamiento

arquitectónico del estado actual del edificio, en el cual se documentaron las

condiciones físicas y estructurales del edificio, incluyendo la configuración de los

muros de albañilería no confinada.

Después de la obtención de la fecha exacta para la construcción del inmueble, se

pudo obtener datos históricos y las publicaciones sobre edificaciones construidas

en la misma época, que indican que las unidades sólidas de ladrillos King Kong

utilizadas en la construcción suelen tener una resistencia a la compresión (ftm)

que oscila entre 20 y 40 kg/cm2.

En los resultados de nuestros análisis tanto para el edificio existente como

reforzado se ha asumido una resistencia a la compresión promedio de f'm= 25

EST ÀüO ñí.-,Ti.iAL Y •A'\/. CikOZ
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kg/cm2, 10 cual es significativamente inferior a los estándares actuales.

Según la Norma E.070 vigente, la resistencia mínima para un ladrillo artesanal es

de 50 kg/cm2. Esto significa que los ladrillos utilizados en la construcción original

del edificio tienen una resistencia aproximadamente un 100% menor en

comparación con los ladrillos artesanales actuales. Cabe indicar que este tipo de

ladrillo artesanal no se permite su uso en la zona costa del Perú.

Una edificación de similares características ubicada en ia costa del Perú, de

acuerdo a la normatividad vigente exige el uso del ladrillo de arcilla tipo IV,

recomendado para dicha zona, con una resistencia mínima f'm de 130 kg/cm2

(Norma E.070, Tabla 1). En comparación, a los ladrillos utilizados en la

construcción original del edificio tienen una resistencia que no llega ni siquiera al

25% de la resistencia de los ladrillos de arcilla tipo IV actuales.

6.4 Luego de realizar los ensayos de laboratorio, se pudo determinar las

características estructurales de la edificación, concluyendo que se trata de una

construcción en base a muros de ladrillo de baja resistencia estructural y vigas de

concreto armado.

La edificación del Bloque A, no cuenta con columnas de concreto armado por 10

que ai momento de realizar el análisis estructural del edificio en su estado actual,

el análisis interactivo demostró la urgente necesidad de incorporar placas de

concreto armado de 25 cm de espesor en la dirección X-X y 15 cm de espesor en

la dirección Y-Y, es decir, el inmueble actualmente no tiene capacidad de

resistencia sísmica.

Siendo, necesario incorporar nuevos elementos estructurales para mejorar la

rigidez del sistema estructural y controlar las deformaciones y desplazamientos

del edificio en ambas direcciones.

ACTUAL Y -WU.
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6.5 Luego de simular una propuesta de reforzamiento estructural, se obtuvo como

resultado que los valores de resistencia estructural de la edificación, se

incrementaban, alcanzando el borde mínimo inferior del rango permitido por la

normatividad actual.

Por 10 que, el edificio luego de ser intervenido estructuralmente, cumpliría con

los controles de desplazamiento estipulados en la norma E.030, asegurando que

los muros existentes de albañilería no confinada se comporten dentro de su

rango elástico.

Ahora bien, debemos dejar en claro en este punto este análisis se hizo con el fin

de tener un estimado del nivel de intervención estructural en la edificación,

debiendo señalar que debido a la antigüedad de los materiales existentes, el mal

estado de conservación de las escasas estructuras y la agresividad de la

propuesta de reforzamiento PARA LOGRAR RESULTADOS MINIMOS PERMITIDOS,

el costo de la intervención de reforzamiento es sumamente elevado, por 10 que

es necesario evaluar eI COSTO - VENEFICIO de realizar una intervención de esta

magnitud, debido a que durante la ejecución de los trabajos de reforzamiento y

tal como la experiencia nos demuestra, que se van a suscitar varias

complicaciones, propias del estado actual del inmueble, que van a requerir en

muchos casos trabajos mayores a los considerados inicialmente en ia propuesta

de reforzamiento.

6.6 SOBRE LOS DAÑOS ENCONTRADOS EN LA EDIFICACIÓN

6.6.1 EI estado actual del inmueble, no permite su utilización, debido a que ha

sido desmontado y se han realizado trabajos de demolición parcial en

algunos ambientes. Al respecto debemos señalar que las demoliciones

identificadas, causan daño significativo en el alero izquierdo y derecho del

inmueble.

Y -AV. SANTA
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